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Ciudad de México, 30 de marzo de 2023 
 
 
 
Mtro. Sergio Bernal Rojas 
Secretario Técnico de la  
Comisión de Organización Electoral 
Instituto Nacional Electoral 
P r e s e n t e 
 
 
Me refiero al oficio INE/COE/ST/005/2023 a través del cual, por instrucciones de la Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión de Organización Electoral, Carla Astrid Humphrey Jordan,  

solicita una nota informativa del motivo por el que no se contó a tiempo con los insumos 

necesarios para la transmisión de la primera sesión ordinaria de la Comisión que ella preside, la 

cual se llevó a cabo el pasado 28 de marzo; al respecto, esta Unidad remite, anexa al presente, 

la mencionada nota informativa la cual da cuenta de las circunstancias que se presentaron y las 

acciones adoptadas por esta Unidad para atenderlas, todo ello, en el marco de las atribuciones 

establecidas en el artículo 66, numeral 1 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
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Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano 
Coordinador General  
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Encargado de Despacho de la Dirección de Operaciones 
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Subdirector de Comunicaciones 
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